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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
3369 Acuerdo de 28 de marzo de 2017, del Pleno del Tribunal Constitucional, por el 

que se dispone la composición de las Salas y Secciones del Tribunal 
Constitucional.

En virtud de lo establecido en los artículos 7 y 8 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, el Pleno del mismo, en sesión celebrada el día 28 de 
marzo de 2017, ha dispuesto la siguiente composición de las Salas y Secciones, que 
entrará en vigor a partir de la fecha de la adopción del presente Acuerdo:

Artículo 1.

1. La Sala Primera, presidida por el Presidente del Tribunal, estará integrada por 
don Juan José González Rivas, don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares 
García, don Alfredo Montoya Melgar, don Cándido Conde-Pumpido Tourón y doña María 
Luisa Balaguer Callejón.

2. La Sección Primera, de la Sala Primera, presidida por el Presidente del Tribunal, 
estará integrada por don Juan José González Rivas, don Alfredo Montoya Melgar y don 
Cándido Conde-Pumpido Tourón.

3. La Sección Segunda, de la Sala Primera, presidida por don Andrés Ollero Tassara, 
estará integrada por don Andrés Ollero Tassara, don Santiago Martínez-Vares García y 
doña María Luisa Balaguer Callejón.

Artículo 2.

1. La Sala Segunda, presidida por la Vicepresidenta del Tribunal, estará integrada 
por doña Encarnación Roca Trías, don Fernando Valdés Dal-Ré, don Juan Antonio Xiol 
Ríos, don Pedro González-Trevijano Sánchez, don Antonio Narváez Rodríguez y 
don Ricardo Enríquez Sancho.

2. La Sección Tercera, de la Sala Segunda, presidida por la Vicepresidenta del 
Tribunal, estará integrada por doña Encarnación Roca Trías, don Juan Antonio Xiol Ríos y 
don Pedro González-Trevijano Sánchez.

3. La Sección Cuarta, de la Sala Segunda, presidida por don Fernando Valdés Dal-Ré, 
estará integrada por don Fernando Valdés Dal-Ré, don Antonio Narváez Rodríguez y 
don Ricardo Enríquez Sancho.

Madrid, 28 de marzo de 2017.–El Presidente del Tribunal Constitucional, Juan José 
González Rivas.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

7-
33

69
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-03-28T20:41:48+0200




